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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
:¡¡ .., ..

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGU~TíN LUQUE

(Do ht Gaceta),

LEY

M1VISTERJO DE HACIESDA

P ARTE OFICIAL

El Ministro de Hacienda,

AMÓS SALVADOR.

antigüedad y efectividad de tres de febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Oonsejo de Ministros.. al em

I pleo de General de brigada, con la antigüedad de veinti
l uno del corriente mes, en la vacante produCida por pase á
¡la Sección de reserva del Estado Mayal' General ,:cl ~jér·

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la ~ cito de D. Guillermo Iriarte y MenéllJez, la eual c)rree·
Ounetitución Rey de Españ~;. . . ", t' , ponde á la design~dil. con el número. trei~ta y C\lftÍl'o Ul

A tojos lus que la ple;,{1dte VleIe~l y en.?ndl€ren, ~ el turno estr.blecldo para la proporcIOnahdad.
s~be~: que las Cortes han decretado y Nos sanCIonado lo ¡ Dado en Palacio á veintidós de febrero de rui! nove-
SIgUIente: ;, .

Artículo LOSe concede un crédíto extraordinario 1CIentos Elela,
de 2.472,22 pesetas á un capítulo adicional del presu- ¡
puesto del Ministerio de la Guerra, correspolJdiente al j
actual afin económico, pftra cumplimentar una sentencia i
del Tribunal de lo ContencioEO administrativo. í

Art. ~. o Se concede asimismo un crédito extraordi-, " Servicios del coronel de Oaballería D. Clemente Obregón
nario de 204.458,10 pesetas a un capítulo adicional del ¡ de los Ríos
presupuesto de la sección 7.a, «Ministerio de Instrucción .
Pública y Bellas Artes), para haberes del peJ's:mal de f Nació el día 31 d9 julio de 1845 é ingresó el :&2 de
primera ensefíanza, correRpondiente al afio 1H04., ¡ febrero de 1862 en el Colegio de Artillería, en el qne CUl'-

Art. 3,0 El importe de los expresados CI'édltoS ex- I só SU.'l estudios, hasta fin de JUNio de 1865 qne, á ~"l[citud
traordinarios, l>e cubrirá con el exceso que ofreztmn los 1propia, nasó á continuarlos en el t1e Cahllli0l"Í:L,
ingresos que se obtenl:;an sobre las obligaciones que se 1 Habil"ndo ter'minado con aprovenlw,wientu lo;'; ('ita.los
satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del i estudioR, hizo hs práct](Jas reglamuntarias e'l el l'egi-
Tesoro, i miento Lanc8IOs de f¡;spafia desde julio de 1H68. (o0lll7U-

Por tanto: ¡ rriendo el 28 ne septiembre d(·,¡l propio año á la b;;talh
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, ! de Alcolea. Por el mérito que en ella contrajo fné pl'O

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi- 1 movido al empleo de alférez de Qaballf>ríl1..
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que: Estuvl) lm'go en situución de reemplazo ha<:tn que, An
guarden. y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pl'esen- 1febrero de 1869, fué destinado al reghnjp!1to fl" F.l"llOSi."
te ley en todas sus partes. ! traslal}ánClosele al de Bagnnto en junio d(~ 1870.

Dado en Palacio á veinte de febrero de mil novecien· ; He le destin6, C011 el empl!'1o de tellípllt." al :jérnito
tosseis.·de Onhfl, en enero de 1871, ~i~t}flo colocarlo fl m lh(ftda á

YO EL REYl dich~ is1lt en el regimiento de la RP,llll"t Sali6 ~('gl1¡d¡j,.
¡ mente á operaniones; l'8ehll7.Ó el 30 de junio en Clül hw
. tes, con 40 caballos, varioR ataqnes del enemígo, y ti'as-

ladado en marzo de 1872 al regimiento d(~l Pl'Ínctl\O, de
nueva Cl'eación, siguió en eampllfia., c(lllperando en di·
ciembre á los reconocimientos que dieron por resultado

REALES DECRETOS la captura del cabecilla José Eloy Escobar, la mnerte de
....,_... I otro insurrecto, la destrucción de ¡¡iemhra!'l y hohíos y la

" . . . .' \ aprehensión de varias familias de Jos r('b'~lrI(>!'l, 'romó
En conSIderaCIón á los SerVICI?S y clrcunstanclO.s del ¡ tamhién parte los días 21 y ~4 de ellero de 1>-17B t.'ll los

coronel de Cl1hn.llerfa, m'imero C111CO de In. escnltt de su l' ültCnolltros habidos en lOK montes del .fa1>o )' ~ll bltHaK de
clase, D. Clemente Obregón de los Ríos, que cuenta la Lázaro, donde ee distinguió, a.lcanzando por todos estofil

.
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Oon arreglo á lo que determina la excepcióR octava
del artículo sexto del real decreto d@ veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos; á propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en al1torizar á la fábrica de pólvora de GraM

nada, para que adquiera directamente 16.000 kilogramos
de alcohol, 20.000 de ácido sulfúrico y 32.000 de ácido
nítrico, necesarios para la fabricación de las pólvoras sin
humo durante l1n afio y tres meses más, á los mismos
precios y bajo iguales condiciones que han regido en las
dos subastas celebradas á este fin sin resultado por falta
licit\ldores.

Dado en Palacio á veintidós de febrero de mil novo..
cientos Beis.

Oon arreglo á. lo que determina la e:x:cepeión octava.
del artículo sexto del real decreto de veillti~iete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos; á propuesta del
Ministro de la. Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa., de
los artículos de inmediato consumo necesarios durante

.un año en el Hospital militar de Ceuta y que, compren
didos en dos subastas y dos convocatorias de proposicio
nes consecutivas celebradas al efecto, no fueron contra
tados por falta de licitadores; debiendo verificarse dicha
adquisición á los mismos precios y'bajo iguales condicio
nes que rigieron en dichos actos.

Dado en Palacio á veintidós de febrero de mil nove
cientos seis .

ALFONSO

ALFONSO

--'-'

El Minifttro de 111. GlIerrto,

AGUSTíN LUQU.IIl

El Ministro de 1& lIuerrll.,

AGUSTÍN LUQUE

servicios el grado y el empleo de capitán y la cruz roja t tuación de reemplazo, destinándosele, enfebr~ro de 1894,
de l.a clase del Mérito Militar. al regimiento reserva de Málaga, y ascendléndosele en

Quedó de reemplazo en agosto siguiente; causó alta marzo al empleo de coronel por antigüedad. \
en diciembre en ell'egimiento de Pizarro, y emprendió Con posterioridad perteneció á diversos ouerpos de re·
otra vez las operaciones, hallándose entre otros hechos serva, prelitando sus servicios en el Ministerio de la Gue·
de armas, en la acción do 111 Canoa el 6 de febrero de rra desde eDero de 1895 hasta marzo de 1896, gue le fué
1B74. Por sn arrojo y distinguido comportamiento en la conferido el mando del regimiento de Sesma.
mismlJ" .rué recompensado con el grado de comAndante. En agosto de 1897 fué destinado á la Isla de Cuba,

En febrero de 1875 se le trasladó al regimiento Mi- en donde mandó el regimiento de la Reina, operando por
licias de San Ailtonio, de cuyo mando se hizo cargo ac· la zona de Sancti-Spírítus, hasta que en diciembre se le
cidentalmete durante los meses de julio y agosto, pa- nombró comandante militar di Trinidad.
sando á ejercer desde noviembre las funciones de coman- Marchó en f8brero de 1898 al distrito de Puerto Rico,
dante de armas de Jamaica. al que se le había trasladado, y allí estuvo á las órdenes

Destinado nuevamente, en febrero de 1876, al regi- del Capitán general, hasta que en junio le fué conferida.
miento de la Reina y, en abril, al del Rey, volvió á ope- una comisión del servicio para la Península, donde, !le·
rar contra los insurrectos, encontrándose en varios com- gún se dispuso en julio, quedó definitivamente, agregán·
bates sostenidos en el pa~o de Laguna, Laguna de Ma- dosele al regimiento reserva núm. 39.
nacas y otr.os puntos. Habiéndosele nombrado jefe de la Pasó en octubre de dicho afio 1898 al cuadro para.
zona de la Esperanza, consiguió en 15 días limpiarla de eventualidades del servicio en la 1.& región, confiándose
enemigos; y con fuerz~ de su escuadrón batió el 23 de le en noviembre el mando del regimiento de Lusitania.
enero de 1877 á una partida en los montes de San Fran· Desde octubre de 1900 manda el de Sagunto.
cisco, asistiendo los días 29 y 30 de mayo á los encuen· Cuenta 44 afios de efectivos servicios y se halla en
tros tenidos en Ojo de Agua, y el 6 de junio al de las posesión de las condecoraciones siguientes:
Lomas de la Manteca, pasando en fin de julio á situación Dos cruce'! rojas de La. clase del Mérito Militar.
de reemplazo. Desde diciembre que fué alta en el regio Cruces blancas de 1.& y 3.'" clase de la mi3ma Orden.
miento de Tacón, continuó las operaciones hasta la ter- CrUJí y placa de San Hel'menegildo.
minación de la campaña, hallándose en los combates Medalla de Alfonso XIII.
librados los días 9 de enero y 31 de marzo de 1878. Por
los anteriores servicios fué premiado con una segunda
cruz roja de 1.a. clase del Mérito Militar y con el grado
de teniente coroneL

Quedó de reemplazo en junio del 8.fio últimamente ci
tado, y desde julio siguiente permaneció en el destino de
comandante de armas de San Andrés, hasta que en octu
bre se le nombró ayudante de campo del jefe de la briga
da de Holguín.

Desempefió igual cometido cerca del jefe de la briga
da de Sancti-Spíritus y ;Remedios en junio de 1879, y se
encontró en las operaciones practicadas en persecución de
la pnrtida Bonachea, coadyuvando á su presentación.

Sirvió desde julio siguieI!.te en el regimiento Vo~unta

rios de Camajuaní, tomando en noviembre el mando de
una peque11a columna, con la que persiguió á los rebel
des, cooperando á la acción de Sabanas Nuevas. Le fué
después conferido el cargo de jefe de la zona de Placetas y
se le encargó de la organización del 2. 0 escuadrón movi·
lizado de su regimiento, siguiendo en campafia hasta no
viembre de 1880. Por estos servicios fué agraciado con el
empleo de comanoante con la antigüedad de 25 de mayo
del mismo a110.

Posteriormente perteneció al regimiento del Príncipe,
hasta que en abril de 1881, regresó á la Península, que·
dando de reemplazo y colocándosele en julio en el regi
miento de Castillejos, desde el que pasó al de Sesma en
febrero de 1882.

En octubre de 1884,. fué destinado al régimiento de
Alfonso XII.• en septiembre de 1387 al de Numanciay en
octubre del propio afio al de VillarrQbledo.
. Al ascender á teniente coronel, por antigüedad, en ju
nio de 1889 se le nombró ayudante de campo del Segun
do Cabo de la Capitanía general de Burgos, destinándose
le en septiembre al regimiento reserva nÚm. 26.

Se le destinó en noviembre de 1890 al distrito de Cu
ba, en donde, desde su llegada, permaneció en comisión
t\ctiva del servicio hasta que en julio de 1891 obtuvo co
locación en el regimiento de 'facón.

Disuelto éste, quedó de reemplazo en abril de 1892,
siendo alta en mayo en el regimiento de Pizarro; y ha
biéndose dispuesto en octubre su destino á la Península,
fué colocado en la Comisión de estadística y :requisici6n
militar afecta á la Zona de Sevilla.

Se le concedió en septiembre de 1893 el pase á si-

"11
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ALFONSO

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del articulo sexto del real decreto de veintisiete de febre·
ro de mil ochocientos cincuenta y dos; á propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi.
nistros,
. Vengo en autorizar la compra, por gestión directll., de

los articulas de consumo necesarios durante un afio en
el Hospital militar de Badajoz y que, comprendidos en
dos subasta¡; y dos convocatorias de proposiciones conse
cutivas celebradas al efecto, no fueron contratados por
falta de licitadores; debiendo verificarse la adquisición á
los mismos precios y bajo iguales condiciones que rigie.
ron en dichos actos. .

Dado en Palacio á veintidós de febrero de mil nove·
ciento! S€;<ls.

1'0' de mil ochocientos cincuenta. y df)S; á })J!0puiSta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Iugenieros
de Ceuta, para que adquiera, por gestión directa, los ma·
teriales necesarios para las obras que tiene á su cargo,
durante un afio y tres meses más, á los mismos precios
y condiciones que han regido en las dos subastas Y, dos
convocatorias celebradas con este objeto, sin resultado por
falta de licitadores. •

Dado en Palacio á veintidós de febrero de mil nove·
cientos seis.

El Minlstro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

ALFONSO

REALES ORDINis

El Mlnistro de la Guerra,

AGF~TíN LUQUE

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ge·
n~ral de brigada D. Jo~é Izquiex:do Muñoz, el Rey (que
DlOS guarde) se ha serVIdo aut<)llzarle para qué fije su
residencia en Málaga, en situación de cuartel. .

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
fines con.siguientes. Dios guarde á V. E. muchos abos.
Madrid 22 de febrero de 1906.

LtrQlJm

Sefio1' General del segundo Cuerpo d. ejél'Q¡to.
Sefi.ol' 01.'denudor de pagOfiJ de Guena.

ALFoNSO

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del articulo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos; á propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en autorizar á los talleres del material y Co
mandan~ia de Ingenieros de Guadalajara, para adquirir
directaménte los materiales que necesiten durante un
afio y tres meses más, á los mismQs precios y condiciones
que han regido en las dos subastas celebradas con ~te

fin, sin resultado por falta de licitádores.
Dado en Palacio á veintidós de febrero de mil nove-

cientos seis.

S'CTBS!ORETAlúA
BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el
General del cuarto Ouerpo de ejército, falleció ayer en
Barcelona el General de brigada de la sección de reserva
del ~stado l'4ayor General del Ejército, D. Pelayo Font·
sare y Valles. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de febrero de 1906.

LUQU

Guerra y Ma-Sefior Presidente del Consejo Supremo de
rina.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

El Ministro dt 1110 (;fu(Jrttl,

AGUSTíN LUqUJI

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del articulo sexto del real decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos; de conformidad con
el dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina; á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque de Sanidad Militar para
que adquiera, por gestión directa, cuatro atalajes de tron
co y guia al precio de tres mil doscientas pesetas, que fué
el que rigió en las dos subastas celebradas consecutiva·
mente sin resultado por falta de licitadores; debiendo ser
satisfecha. la expresada cantidad oon el fondo de que dis
pone el citado parque por la venta de un material igual
al referido.

Dado en Palacio á veintidór;¡ de febrero de mil nove
cientos seis.

El Mlnietro de 1.. GU~rra,

AGUSTíN LUQUE

El Ministro de lo. Guerra,

AGUSTíN LUQUE

.....................

ALFONSO

. Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del real deoreto di veintieiete de rebre-

ALFONSO

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos; de conformidad
con el dictamen emitido por el Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina; á propuesta del Ministro de la Guerra y de
acuerdo con· el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque da Sanidad Militar, para
que adquiera directamente cuatro atalajes de tronco y
guia, cuyo importe total de tres mil doscientas pesetas,
será cargo á las cien mil consignadas al referido Parque
en el cl\pitulo séptimo, artículo cuarto del presupuesto
vigente.

Dado en Palacio á veintidós de febrero de mil nove·
, cientos seis.
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PROYEOTO DE <EJERm:~OS. COL.EO~IVOS:t PA~A EL AÑo 1906
PARA. MIS CUERPOS Y U:NIDADES DE CABALLERíA.

~S!l.pO HAYOR GEN~:RAL DEL EJ'ERCITO

ESCUELAS PRÁCTICAS

LUQUll:

LUQUI:

INSTRUCCIÓN DE TIRO

Seílor...

Setior L1tpitán general de Canarias.

()iretilar. Excmo. Sr.: Kl Rey (q. D. g.) ha tenido
~ bien aprobar el proyecto de <Ejercicios colectivos de
tiro en ~l afio 1906 pára los cu~rpos y unidades de Caba·
Heria), que ge inserta á continuación, propuesto por la
sección cuarta de la Escuela Oentral de Tiro del Ejército.

.Qe'leal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
16mp.W! etf3c!Ol3' Di08 guarde á V.· E. muchos afios.
Madrid 19 de febrero de 1906.

D. Las tres secciones del escuadrón tendrán cada
Ulla su objetivo particular. Harán fuego los 15 tiradores
de la sección desplegados en guerrilla.

E. Posición de los tiradores, á voluntad. Intervalo
entro ellos, uu metro.

]1. Los escuadrones harán los fuegos siguientes: 1.0
á discreción, á velocidad de cinco disparos al minuto;
2.° por descargas, dando la voz de <fuego~ cada 12"; 3.°
á. discreción, velocidad, 10 disparos al minuto; 4.° por
rachas de tres disparOi'l, duración de la racha 30", inter
valo entre las rachas 30".

G. En cada escua,irón habrá dos secciones que apun
ten al pie y centro del blanco, y la tercera en la linea
media y también en el centro del mismo. En este últi
mo caso, se hará. resaltar la línea media pegando tÍ. todo
lo largo del blanco una cinta de tela ó papel blanco d.
un decímetro de ancho.

H. El escuadrón á .caballo, á un kilómetro de 10
blancos en descanso, con su servicio de seguridad esta
blecido, como indica el tema, al avistar al enemigo, su
capitán lo hará avanzar ó no, echar pie á tierra; coloca-o
ción y orden de los caballos de mano, etc., según estime
conveniente, en vista del terreno' y las hipótesis que an
teceden. Avanzará con las secciones pie á tierra y forma
rá la guerrilla de modo tal, que aquéUas resulten delan
t¡:¡ de sus respectivos blancos á la distancia justa de 800
metros, cuando estén en disposición de romper, el fuego.

I. Terminado el fuego, el capitán gozará de amplia
libertad de acción para reorganizar su escuadrón á caba
llo, tratando en esta caso y el anterior de comunicar
á sus evoluciones la mayor verosimilitud dentro de la si
tuación tá«tica en qua se encuentre y terreno en que se
opere.

5. Siendo el caso general que los escuadrones hagan
este ejercicio de fuego en días diferentes, cuidarán sus

1. Los regimientos de Cazadores, Húsares y Dragoneí'l, capitanes, muy partICularmente, de aDotar con escrupu
emplearán en el afio que cursa, para los fuegos colecti- losidad los datos de tmp.peratura, presión, fuerza, direc
'Vos, sus cuatro escuadrones, pero iormáudolos de tres ción del viento y posición del sol, respecto á los tirado
secciones de veinte jiuetes, dejando sin cubrir una de las res en el día que hayan oj)erado.
diVisiones uE'i"á. cuatro, á·fin de que resulten cinco gru- También anotarán la hora de comienzo del ejercicio,
pos de cuatro caballos_ Los sargentos en filas. ·180 de apertura del fuego, la en que éste ha cesado y la

Quedará la cuarta parte de homhres, al echar pie á de conclusión del trabajo.
tierra, con los caballos de mano. No se distraerá fuerza Los detalles del terreno, visibilidad de los blancos,
alguna en ningún otro servicio ni comisión. Con esto, el situación de los tiradores respecto á éstos, número de
número efectivo de tiradores por escuadrón será el de 45. proyectiles disparados y los demás, que es preciso procu-

Estps tir~dores, ateniéndose á las prevenciones 28 y rar á toda costa tengan un carácter de perfecta igualdad
29, podrán disponer, no sólo de sus siete cartuchos, sino entre los cuatro escuadrones, serán anotados por el jefe
de otras tantos aproximadamente, ~er.re8pondientes á las del cuerpo, que oirá y resumirá las observaciones de los
~rapinas que nó entran en fuego. capitanes. .

~obra ¡,sta base se plantean 10fl ejercicios. 6. Los datos á que se refiere la prevención anterior,
2. Cada escuadrón ejecutará el tiro colectivo inda- se incluirán con gran claridad en la memoria qna regla

pendiente, y aun en días distintC's si lo exige así el redu· mentariamente debe elevar el cuerpo á la superioridad,
cido número de blancOs. . terminada toda la instrucción de t.iro.

Sólo habrá un ejercicio de fuego por escuadrón. 7. Respecto al resultado de los ejercicios de fuego,
3.. Tema general. - Una (ompatlía de Infantería, se incluirán también en la nombrada memoria los 12

vlM'lguardia de una columna, juzgando que entra en una gráficof!l de los blancos empleados, bien marcados en ellos
zona peligrosa, adopta el orden preparatorio de comba· los contornos de las siluetas y la situación dé todos los
te, formando su sección d,e cabeza por escuadras al fren- impactos logrados, sean directos Ó de rebote, sin diferen
te, con intervalos de despliegue. Un escuadrón en des- < ciados, numerados todos bien visiblemente; datos que
canl?O, con su servicio de seguridad establecido, desempe-I tomará antes de tocar dichos blancos y sobre el propio
fiando misión exploradora, decide romper el fuego contra terreno de la maniobra., una vez terminada, un oficial
las fuerzas .a'Yistad~.s, á fin de o~ligar1as a.l despl.ie~ue y ., del escuadrón, comisionado por el capitán, en presencia
poder sunumstrar 111formespre.Clsos de ellas al Jefe su- de uno 06 Jos jefes dt=)l cuerpo. La escala de estos gráficos
perior.· . será uniforme en cada regimiento y de su elección, atbU-

4. Se desarrollará este tema de la manera siguiente: ¡ diendo á que resulten bien visibles los resultados del
A. Las escuadras enemigas serán tres y su formación ejercicio.' .

de á cuatro. 8. Terminados los ejercicios de los cuatro escuadro~
B - Sé repre.s1mtarán por eus filas de cabeza, median- nes, habrá su correspondiente análisis y discusión en las

te las siluetas de Infantería núm. 4, con intervalos de 20 conferencias de jefes y oficiales del cuerpo, y en la me
pas:os. moria de que antes se ha.b1a, cuidará el jefe de especifi

(J. Diltancia conocida por el escuadrón 800 metros. ¡ Cllr las opiniones reinantes entre sus subordinados, res-
Alza justa. , pecto á lOd resultados de los ejercicios en· los tres puntos

Exomo. Sr.: Examinada la memoria descriptiva'y
plano de la escuela práctica verificada por la compallía
de Zapadores Minadores de Santa Cruz de 'renerife, eo
rrespondiente al afio 1905 y que V. E. remitió COll su
~erito dé 19 de enero último, S. M. el Rey (q.D. g) ha
~ido á bien aprobarla.

De real orden lo dig0 á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. pios guarde á. V. E. muchos afios. Ma

e drid 19 de febrero de 1906.
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siiiO¡Ólr Dlil aABAf..titW
DESTINOS

LUQUE
Señor...

NOTA. Las instrucciones se publican en la Colecci6n 'Legis<
lativa.

príucivnles que nual'can: clases de fuegos, velocidad de
fuego y región á que dirigir la punteda.

9. Los regimientos de .Lanceros, cuya asignación
total de carabinas es de 120! re~artidas.'por igua.l e~tre Excmo. Sr.; En vista del escrito dirigido por V. E.
los cuatro escuadrol':es, realIzaran ta:ublell un solo 6Je1'- á este Ministerio en 17 del mes actual, el Rey (q.D. g.)
cicio de fuego cdectIvo; poro amoldandose á las reglns In tenido á bien nombrar ayudante fiscal de ese Alto '
~igniente>l: ..., .,. IOuerpo, al tenieute coronel de Caballel'ia, de la Di;recci~u

A. Para el 6JerclClO tomurit parte la sec~~óu de tna- I general de Cría Caballar y Remont~ p. Juan qhacon
dores de cada escuadrón, formándola de 20 J111ete8 ~O~:l' i Pedemonte. . '
mente, siguiendo la mismn regla yres~ri¡~tll. P¡-tI [l, lus 1 De real orden lo digo á V. E. para su con0cimiento y
dem.ás cuerpos, con .10, que se tendran .1? tlrad~I:0;s por !demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiQs. Ma-
seCCIón que consumIran todas las mUnICIOneS dedwad>l'::l drid 22 de febrero de 1906. .
en el escuadrón al tiro colectivo. Constituirán la,:; cuatro LUQUE
Elecciones una sola unidad, cuyo mando confiará el coro- . .,'.
nel al capitán que tenga por conveniente. Sefio.r PresIdente del ConseJo Supremo de Guerra y Ma-

B. Las cuatro siluetas de Caballería núm. 4 del re- rma.

gimiento, puestas unas alIado de otras y en contacto, Seílores Director general de Cría Caballar y Remonta y
resultando representada una fila de 12 jinetes de trente, Ordenador de pagos de Guerra.
constituirán el blanco.

O. La distancia, perfectamente determinada, será de
1.000 metros Alza justa.

D. La clase de fuego (que será única durante el Excmo. Sr.: En vista de la propues,ta formt¡lá\ia por
ejercicio) é incluso las descarga5 generales de escuadrón la Junta. á que se refiere el art.l.0de la rea~ orden circ.ul~
como experiencia; la velocidad de aquel fuego; el punto de 18 de noviembre último (O. L.núm. 229), p~r~ cubqr
á apuntar; centrar el fuego ó repartirlo, son cuestiones dos vacantes de ayudante de profesor en la Escuela de
qne'lil'l 'dejan lÍo la libre elección de los jefes de los cuer- Equitación militar, que han de ser desempefiadas por dqs
pos quienes darán las oportunas instrucciones á los ca- primeros tenientes de Caballería, el Rey (q D. g.) ha té
pit~nes encargados de llevar á cabo los ejercicios. nido á, bien nombrar para los expresados cargos, á los de

E. Los tiradores en guerrilla, á un metro de inter- dicho empleo y luma D. Miguel Domenge Campos y
valo; posición á voluntad. D. Antonio Paraühe Pardo"que tienen su destino en

F. Para todos los demás detalles, y principalmente! los regimientos Lanceros de España J Cazadores de AI-
para la inclusión en la memoria de los datos y resulta- ¡I mansa, respectivamente. " .
dos de este ejercicio, tendrán en cuenta los jefes de los. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
cuerpos lo prevenido anteri01ll1Onte para los demás l'e- r demás efectos. Dios gllardeá V. E. muchos á11os. Má.
gimientos. ¡ drid 22 de febrero de 1906.. .

10. Los escuadrones sueltos del arma, prncticarán i LUQUE
idéuticos ejercicios colectivos.y sobl:e las mismas bases, 1 ,
excepto en la fuerza que sólo constará de 60 jinetes, que 1Sefior OrdeoRdor de pagos de Guerra.
se detall.an en la prevención anterior. para los escuad~'o- 1Sefiores Generales del primero, quinto y serlo Cuerpos
nes de tlradores procedentes de reUlllr las cuatl'o seCeIO- I de ejército y Director de la Escuela; dé Equitación
nes de dicha clase en los regimientos de Lanceros. ) militar.

Madrid 19 de febrero de 1906. LUQllE I -
•

Oh·cular. Excmo. ~~-'~l Rey (q. D. g.) ha: t.enido! Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.) ~a ~enido á bien dis-
á bien deolarar reglamentarias, con carácter prOVISIOnal, ¡ púne~ que el temente coronel del regIIDténto La~cerosde
las instrucciones para el uso de los blancos remolcados, !.la Rema, 2. 0 de Cap'al~eri~, p. J./:?39:uí!.1. ~os,~~l,q Curto,
redactadas por la segunda secci?n de .la Esc.ue1a Central I paSé destinado á la E~cue~a de E'qUltacIóIi míll~ar:
de Tiro del Ejército, q~J.e á contmuaclón se l11sert~n.. i De real orden,l? dIgO a V" E. para su conOCImIento y

De real orden lo dIgO á V. E. para su conOCImIen· '1 demás efectos. DIOS guarde a V. E. muchos afios. Ma-
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. , drid 22 de febrar~ de 1906. .
Madrid 20 de febrero de 1906. 1 LUQUG

1

: Sefior General del primér GUétpo de ejército.. ,
. Señ0res Ordenador de pagos de Guerra y J)irector de la
: EscueJa de Equitación militar.'

INSTRUCCION DEL TIRO

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se ha ser
vido aprobar el proyecto de cPreveneíones comple~enta.
fias d8l reglamento de tiro vigente para uso 0;specIal de
los cuerpos y unidades dellM'1fla de Oaballen~~ que se
insertan á·continuadón, propuesta por la seccIón 4. 11 de
la Escuela Central de tiro (h,llCjército. . .

De real ordo11 lo digo á V. K ptLm su conocllmento
y demás efectos. Dio::! guarde á V. E. mucho:> alias.
Madrid 19 de f(,broro de 1006.

Sefiol' ..•
NOTA.-Lns «Prevenciones», se publican on la Colecci6n Le

gislativa.

....
GASTOS DE EsdiuTORIO

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de la consulta elfil-
; vada á este Miuisterio por ~1 General del cuarto Cuerpo

ele E',jél'cito, referente al mayor gravamen que en reláción
con los de los demás cuerpos del arma de Caballería su
j"'()1l Jos 10noos de m¡:¡t<>rial de los regimientos de Draga.
nes de Montesa y de Numallcia por el gasto de fscdtorio
quo tÍ. prorrateo han de satL~facdr á la Comisión liquida
dora que tieue á su cargo el f>scuadrón que de cada uno
de dichos cuerpos formaron parte de un regimiento en la.
última campana de la isla d<l Ouba, y a,1 'Propio tiempo,
por tl1 gasto qU<l proporoionan á aqúéllos Jas Ooniisionee
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liquidadoras de los de Alfonso XIII y de Pizarro, que no
fueron organizado. con escuadrones de la península, y, por
consecuencia, no pueden prorratear los referidos gastos
da escritorio, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
los regimientos de la "citada arma que tengaü. á su cargo
las Oomisiones liquidadoras de los cuerpos disueltos de la
misma que no fueron formados con escuadrones ne la
pel1immla, prorrateen lo'! gastos de escritorio al final de .
cada afio económico en la siguiente forma. La Oomisión
liquidúdora del disuelto regimiento de Hernán Oortés. á
los regimientos del 1 al 7; la del de Pizarro, del 8 al 14;
la del de Bltyamo, del 15 al 2t y la del de Alfonso XIII,
del 22 al 28; entendiéndose que tanto los cuerpos que con
arreglo á la real orden de 9 de septiembre de 1905 (D. O.

.núm. 200), deben prorratear los gastos de sus Oomisio
nes liquidadoras entre los cuerpos á que pertenecían lns
unidades que se liquidan, como los que tengan en la ac·
tualidnd ó puedan tener Oomi..iones liquidadoras de los
no f ..rmados con escuadrones en la península, sólo po
drán pasar cargo á prorrateo como cantidad máximn la
de 4n pE'setas ruen"ualei:'!, para los gastos que por todos
conceptos oCMionen sus liquidadoras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efe.ctos Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1906.

LUQUE

Sefior...

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia qua V. E. cursó á
este Ministerio en 20 del mes actual, promovida por el
primer teniente de Ua.ballería, en situación de exc~dente

en esta región, O. Manuel Rivera Juer, en súplIca de
que se le eOllceJan seis mese3 de licencia por asuntos pro
pios para Mont de Marsán (Francia), el Rey{q. D. g.)ha
tenido á bien acceder á los deseos del interesado, como
comprendido en las instrucciones aprobadas por real or
den circular de 5 de juuio de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi.Os. Ma
drid 22 de febrero de 1906.,

LUQUE

Befior General del primer Cuerpo de ejército.

8efiór Ordenador de pagos de Guerra.

..-

(q. D. g.) se ha servido concederle la vuelta,al servicio
activo; debiendo continuar en la situación de supernu·
merario sin sueldo, hasta que obtenga destino de planti.
lIa, con arreglo al real decreto de 2 de agosto de 1889
(O. L. núm. 362). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos afios.
~;,uirid 22 de febrero de 1906,

LUQUE

Sefior General del quinto Ouerpo de ejército.

... .....

REEMPLAZO

Excmo. Sr,: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán óe la Oomisión liquidadora de cuerpos disueltos de
Cuba y Puerto Rico.. O. Marcelino Menéndez Rodríguez,
el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el pase á situa
ción ge reemplazo con re~idencia en Gijón (Oviedo), con
arreglo á la real orden de 12 de diciembre de 1900 (00
lección Legislativa núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos q,fíos. Ma·
drid 22 de febrero de 1906.

LUQUE
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero y séptimo Cuerpos de
ejército é Inspector general de las Comisiones liqui
dadoras del ejército.

.. ~

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de la fábri0a de armas de Oviedo, D. Ernesto Gonzá
Iez Meléndez, el R3Y (q. D. g.) se ha servido concederle
el pase á situación de reemplazo con residencia en Vega
de Ribadeo (Oviedo), con arreglo á la real orden de 12 de
diciembre de 1900 (O. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 22 de febrero de 1906.

LUQUE

Sefior General del séptimo Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

-.-

LUQUE

SECOIÓN DE INGENlEBOS

DESTINOS

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
Sefíor General del primer cuerpo de ejército.LUQlJE

DESTINOS

SEocrON DE .6:B.'.t'ILtESÍA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te- que el celador del material de Ingenieros D. Saturnino

niente coronel de Artillería O. Pedro J:sponera y Ortiz J González Torollo, que presta servicio en la Oomandan
de Urhina, el Rey (q. D. g.).se ha serv.ido concedel:le la t cia de Ingenieros de Segovia, pase destinado á la de
vuelta al servicio activo; debIendo contmuar en la sltua- ! Toledo. .
ción de supernumerario sin sueldo en que se encuentra, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
hasta que obtenga destino de plantilla, con arreglo al real demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.
decreto de 2 de agosto?-e 1889 (~.; L. núm. 362)... drid 22 de febrero de 1906.

De real 'orden lo dIgO á V. EJ. para su ,-,onOClmlen·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
;Madrid 21 de febrero de 1906.

Senor Qeneral del tercer Ouerpo de ejército. ••••· ..'l!.(lr·~~,,,~

........~.~ .'

Excmo. Sr.: Acced{€irtdo ti 10 solicitado por el co·
mandante de Artillaría D. Eug"t\XU~ Garcia Acha, el Rey

Excmo. Sr.: .,,\ El Rey (q. D. g.) se ha servido resolvel'
que los oficiales celadores de for.tificaci6n comprendidos
en la siguiente relación, que empieza con el de 2.& clase
D. Francisco García y Zoya, y termina con el de 3.& Don
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Miguel Garcia Dominguez, pasf'n:í. desempefíar los des
tinos y á las situaciones que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22. de febrero de 1906.

LUQUE

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero, quinto, sexto y sóptimo
Cuerpos de ejército y Capitán general de Galicia.

Relación que se cita.

Oficiales celadores de fortificación de 2.1\ clase.

D. Francisco Garcia y Zoya, de la compafiia de telégra
fos de la red de Madrid, á la Comandancia de In
genieros de Bilbao.

) Juan Arce y Garcia, del regimiento de pontoneros, á
excedente en la quinta región.

) Francisco Utrilla y Egea, del batallón de ferrocarri
les, á excedente en la primera región.

De 3.lt clase.

D. Ventura Chillón y Díaz, del quinto regimíento mixto
de Ingenieros, á la comandancia de Segovia.

) Manuel Bena y Anguita, de la compafiía de aerosta
ción, á excedente en la pri~era región.

;) Ricardo Fuentes y González, de la brigada topográ
fica de Ingenieros, al quinto regimiento mixto.

) Francisco Rodríguez y Gómez, de la Comandancia de
Ingenieros de Toledo, á la de Pamplona.

:. Jenaro Martinez Risuefio, de la compafiía de obreros
de Ingenieros, á excedente en la primera ·región.

:. Miguel García Domínguez, de la brigada topográfica
de Ingenieros, á excedente en la quinta región.

Madrid 22 de febrero de 1906. LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver
que los maestros de obras militares que figurlUl en la si·
guiente relación, que empieza con D. José del Salto y
Carretero y termina con D. Edu~do Fumadó y ~a·
llesté, pasen á desempefiar los destmos que en la mIS
ma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde V. E. muchos afios.
Madrid 22 de febrero de 1906.

LUQUE

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior General del segundo Ouerpo de ejército.

Relación que se cita.

D. José del Salto y Carretero, de la Comandancia de
. Ingenieros de Málaga, con residencia en Granada,

á. la Comandancia de Córdoba.
) Rafael Deza y Berbejo, de la Comandancia de Inge

nieros de Oórdoba, á la do S(Jvilla.
;) Eduardo Fumadó y Ballesté.• de la Comandancia de

Ingenieros de Sevilla, á la de Málaga, con residen
cia en Granada.

Maft:rid 22 de febrero de 1906. LU~UE

-.-
SEOCIÓN DE .ADMINISTRACIÓN MILITAn.

ABASTEOIMIENTO DE AGUA A LOS EDIFICIOS
MILITARES

, Excmo. Sr.: IDn vista del escribo que dirigió V. E.
á eete Ministerio en 11 de diciembre último, dando cuen·

ta de no ser ya necesarios los 5 metros cúbicos de agua
diarios qne como aumento extraordinario á su dotación
tiene el hospital militar de Barcelona, por haber desapa
recido las circunstancias excepcionales, en virtud de las
cuales se autorizó dicho aumento, :habiendo surgido en
cambio la necesidad de dotar de dicho líquido á la (l.ll·

bulancia. de montafia núm. 3, alojada en el citado hos .
pital, ínterin por el cuerpo de Ingenieros se realiza el
proyecto de una nueva acometida, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informlJ.do por la Ordenación de pagos
de Guerra, ha tenido á bien disponer que el expresado
aumento de 5 metros cúbicos quede reducido á 2, afec
tando el\gasto, por la índole del servicio de que se trata, á
la partida de 144.069 pesetas, consignadas en el cap. 7.°,
arto 1.0 del vigente presupuesto para el suministro de
agua en las poblaciones, establecimientos y cuarteles que
es necesaria y hay que adquirirla, y haciéndose la recla
mación del citado gasto en 'documento separadQ, pal'll" ,
que pueda ser acreditado en el capítulo y artículo c.ü
rrespondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie:nto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de febrero de 1906.

LUQu:e

Señor General del cuarto Cuerpo de ejf\rcito.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

.,.
ASOENSOS

Excmo. Sr.: Oon arreglo á lo que preceptúan la ler
de 24 de diciembr~ de 1902 (C. L. nÚm. 288) y la real
orden de 2 de marzo de 1903 (O. L. nÚm. 39), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conferir el empleo superior in
mediato al oficial tercero de Administración Militar,
(EJ. R.), D. Manuel Pardo López, que es el número uno
en la escala de su cIase, y está declarado s.pto para el
ascenso; debiendo disfrutar en su nuevo empleo de h
efectividad de 26 de enero próximo pasado. Es asímismo
la voluntad de S. M., que el oficial citado quede afecto
para el percibo de sus haberos á la primera comandancia
de tropas de Administración Militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 2t de' febrero d~ 1906.

LUQUE

Sefíor Ordenador de pagos de' Guerra.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

.,.
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los jefes y oficiales de Administración Militar
comprendidos en la siguiente relación, que da 1)1'incipio
con D. José Sárraga y Rangel y termina con D. Fer
nando de Bringas Acosta, pasen á sei'vir los destino,,,
que en la misma se detallan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aMs.
Madrid 22 de febrero de 1906.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefíores Generales de los Ouerpos de ejél~cito, Onpitán
general de Baleares, Director general de Oda OabaJlm'
~' Remonta é Inspect()r goneral de las Oomisiones ]1

quidadoras del Ejército.

,.' ",
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Bc!ucúí/t 'lli¡; se cite,
Subintendentes

D. José Sá.rraga y RiJ,ugel, de excedente, prestando sus
servicios en comisión fU la liquidadora de la Sub
intencie militar de Puerto Rico, al cuarto CllCJ'i'c)

de ejército de interventor de la Intelldencin"
) Eduardo de 1ft Iglesia y Santa María, del cuarto Ouer·

po dí' t'jército, iuter ventor de b Intendencia, á ::-i·
tnacióu de Elxcedent':J, prestando sus servicios en
('omisión en la liquidadora de la Subintendencia
militur de Puerto Rico.

Comisarios de guerra de primera clase

D. Manuel Fábregas del Pilar y de Durán, del séptimo
Cuerpo de ejército, interventor del parque de sumi·
n'istl'o y de la comandancia de Ingenieros ds VaBa·
dolid y comisario de la provincia, á continuar en
el mismo de jefe del detall del parque de suministro
de Valladolid y mayor de la séptima comandancia
de tlOpas de Administración Militar.

) Joaquín Salado y Chibrás, del séptimo Cuerpo de
ejército, interventor tIe la fábrica de Trubia, á con·
tinuar en el mismo de interventor del parque de
suministro de la comandancia de Ingenieros de Va·
lladolid y comisario de la provincia.

) Cándido Buznego y Carrió, de supernumerario en la
séptima región, al séptimo Cuerpo de ejército, de
interventor de la fábrica de Trubia.

~ Gerllrdo Balaca y Orejas, de la Ordenación de pagos
de Gaerra, al sexto Cuerpo de . ejército de inter
ventor del parque de suministro y de la comandan
c~a ~e Ingel!ieros de Burgos y comisario de la pro
vmC13..

~ Ju~n Cuesta y Armiño, del sexto Cuerpo de ejército,
mterventor del parque de suministro y de la coman
dancia de Illgenierus de Burgos y comisario de la
rrovine'ia, tí. la Ord'1nl1cion de pagos de Guerra.

) Ju:io Górnez y Madrid, de reemplazo en la primera
l'eiTÍól1, >el segunJo Cuerpo de ejército de interven·
lo,' lhl cnal'to Establecimiento de Remonta.

~ Plt!'!O Jiméllez 8r,ler, nseendido, del sexto CUeJ'po de
p.jéreito, jefA del detall del parque de suministro de
\~íbri.n. y jda del p:1.l'flue regional de campiifia, á
sltur¡e¡Ón de excedt'ute con residencia en la f:exta
región.

Comisarios de guerra de segunda clase

D. il,I:wuel Gutiérrez y Chinote, de lit ()l'denB.cióll de pilo,
gi)S de Gwwr¡¡, al E'flxto ClI€lrpo 'de ejército, de jeíe
d·l ddall del pnrqne de suruinistro de Vitol'ia v
jur" <iel pl1rque regional de Campfl'ña .'

Dflr~o de .la PU6ntf\ y Meliá, del sexto Ouerpo de ejé!'
CIto, Interventor de los F-ervicios admillistmtivos
del ~ospital mil}tltr, de transportes, ne la coman
rlancla de Illg0111ero~ y del de¡,ósito de Drmamento
de Bilbao y comisario de la provinda de Viílca\a
ti fontinllar en el mismo, dt:J intprventor de l,·s ;er~
yieios fleblillistratlV!IS de Bautandor y comisario de
la provincia.

» Do~ningo GuerrE'l'o Polo, del sexto Cnerpo de ejército,
ll!ten'entor de los servicios administrativos de San·
tander y cornisnYÍo de la provinda, á continuar en
oI mismo d8 intbl've-ntnr de los SfJrvieiOH a'lrninis
lHltivos, flo! Hospitli.l ¡"ilitar, ele transportes, de la
comnlld·.l1Cla de lngoniel'o'l y dAI depósit:) de ant1f.l~

ll1ento de Bilbao y comisario de la provin<:ia de
Viz(~aya.

) Alberto Barrón Olivl1.r8s, del sexto Cuerpo ele ejército,
interventor dell'ilrque de ArtIllería de la coman
dancia. de Ingenieros y del Hospital ~ilit!lr de San

Se~'flAiún. :\ cüntiuaar l'll el mismo en las oficiuas
de la Iutendonl'Ía.

D. Emique Vera y Urien, del sexto Ouerpo de ejército.
oficinas de la Intendencia, á continuar en el mismo
de interventor del parque de Artillería, de 'la COA

mandancia de Ingenieros y del Hospital militar de
San Sebastián.

) Arturo Jiménez y García, del tercer Cuerpo de ejér
ciLo, imel'vc:illtor d.el Hospital militar y de trans
portes de Valencia, á continuar en el mismo en las
ofi.cinas de 111. Inten(lencia.

) Salvador Madrigal y Meseguer, del tercer Cuerpo de
ejército, cumisario de la provincia de Castellón á
continuar en el mismo de interventor del HospiÍal
militar y de transporte8 de Valencia.

) Jos.é López Martfnez, del séptim~ Cuerpo de (ljército,
mterventor del parque de ArtIllería de Valladolid,
al tercer Cuerpo de ejército de comÍE¡axio de la pro
vinGia de Castellón.

t Ramón Maqueda y Moreno, del séptimo Cuerpo de
ejllircito, comisario de la provincia de Orense á
continuar.en el misrnp, de interventor del parque
de Artillería de Valladolid.

) Ramón Garda y Bermúdez, de supernumeradQ en la
séptima región, al séptimo Cuerpo de ejército de
comisario de la provincia de Orense. '

~ José. ~~rtín~z y Fernández, del segundo Cuerpo de
eJerCIto, lefe del detall del parque de suministro é
interventor de transportes de Córdoba, á continuar
en el mismo de interventor de revistas en Sevilla.

) Mar:~el.Alv?,rez y Martínez, d~l segundo Ouerpo d9
eJerCIto, mterveutor de reVIstas en Sevilla á con
tinuar en el mismo, de jefe del detall del' parque
de suministro é int,::rventor de transportes de Cór
doba.

) José Casasnov8s y eancho, ascendido, del Gobierno
militar de Menorea. á situación de excedente con
résidencia en dicho Gobierno militaJ. '

» Fauetino Cabarrús y Mogollón, ascendido, de reem
p]sz;o en la segulloa rt-giól1, á situación de exce·
tlente .(Jon n:sidencia en dIcha segunda regi'n.

Oficiales primeros

¡D. José Moreno Burgoe, de €'xcedente en la cuarta re
gión, al Gobierno militar de Menorca.

» Jo¡;¡é ArCAS Bel'llitbé, de excedente y en comisión en
la Impeeción de las Comisiones liquidadoras del
Eiérl'.ito, al seglmdo Cuerpo de ejérClto,· de oficial
de cont:lbilidad del cuarto Establecimiento de Re
monta.

• Emilio ~~n Martin y TOl'réns, del primer Cuerpo de
ejE'l'cíto, id se~ulldo ídem.

) Ati~allo Laz~ro ~a~"s, .de la Ordenación de pagos dI}
Guerra, a la DIreCCIón general de Cría caballar y
Re1110ntll., de encólrgado de efectos y pagador.

:. Dámaso Vial' y Espiga, de e~carga~o .de ef~etoH y pa
gndor del Museo de Ingemeros, a SItuaCión de ex
cedente, prestando sus sel"vicios en comisión en la
I:~tspección de las Comisiones liquidadoras del Ejér
CItO.

) José Vílches Díaz. de ~xcedente en la primera región,
al, Museo de Illgellleros, de pagador y encargadO'
de efectos.

) Juan de la Peña y Galarza, ele encargado ae efectos
de la Escuela Central de Tiro del Ejército al pri~
mer Cuerpo do:\ ejército. '

, ) Ri('ftl'do Fortún y PeIletier, del primer Cuerpo de
ejérdto, ti la Escuela Central de r!'iro del Ejército
de encargado de efectos. 1

~ Alberto Goytre y VillaIJt1eva, de encargado de efectos
y pagador de lns talleres del material de Iugenie
ros, á la Ordellación de pugos de Guerra.

......~.,';.
,/',!.>.'!

...,.....
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LUQUE
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Relación que se cita

Establecimientos receptores

NOMBRES

Relación que se cita.--------- --------.,;~-

RT:DST8TRXCL\S

Excmo. SL'.: l!.ill vi::'l\.a del e8cl'Íto de V. E. de 13 del
mes actual, solicitando el envío de harinas á los parques
administrativos y. depósitos de suministos enclavados en
esa región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que por la fábrica militar de esa plaza se remesen á los
establecimientos que se indien,u en la relación qne :i con
tinuación se inserta, las Citntídad.f:ls do hurina que en la
misma se detallan, á fin de cubrir las atenciones ordina·
rias del servicio en l?lllleS corriente y repuesto rei;~lamen
tado; debiendo aplicarse los ga8tos qn13 originen EstOS
transportes al C:lp. 7.°, arto 1.0 del vigente presupuesto.

De real orden 10 digu a V. E. par¡" su conoCllllieuto
y qemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1906.

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sei10res Ordenador de pagos de Guerra y Director
Fábrica militar de harinas dé Valladolid..

Situaciones

ó destinos Día I Mes lAñO
----------11----·- ---" -- -

1i , ' Gr~tiftcación anU:1 de 600 pesetas
; D.PedroCastIllaRlvas ...... 10. ró1g.mont¡¡,do I
1 . ,,\.¡-i.a LO¡ellPl'O. 1906

» José :M:olina '}'Ol'res .••• _•. R.eg. Lanc. Víllll- ¡
viciosa. 6.0 'Club.u l. o

l
febl"O" 1.006

» Antonio 1\Iaduefios llafios. Irlmn Cll,Z. Vítorin,
28." ídem. .•..••. 1.. o murzo 1000

----------,;.-._.--
Madrid 21 de febrero de 1\106. LUfiUlJl

23 febrero IfiUa

LUQUlll

Oficiales terceros
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D. Antonio Gon7.álezpeprit, 0('1111. Ordellfl.ción ite pngos !
de Guel'l'tt, á. lc3 tllUercs dol m:üMia) de Ingenie
ros, de encargado de efectos y pagador.

) José del Río y Martínez, de reemplazo en la primera
región, á situación de excedente, prestando sus ser
vicios en comisión en la liquidadora de atrasos de
Administración Militar de la isla de Cuba•.

) Felipe Sánchez Navarro, del segnnilo Cuel'po de ejér
cito, encal'gado de efedos de la MaEJstrunza y par
que de Artilleda de Sevilla, á situación de exce
dente con residencia en la segunda región.

) Felipe Guijarro y López Bustamante, de excedente
en la primera región, á la Ordenación de pagos de
Guerra.

) Luis Hidalgo Salas, de excedente en la segunda re
gión, al segundo Cuerpo de ejército, encargado de
efectos de la Maestranza y parque de Artillería de
Sevilla.

) Francisco Santamaría y López, ascendido, de la se·
gunda comandancia de tropas de Administración
militar, á situación de excedente con residencia en
la l!legunda región.

Oficiales s8{Undos

D. Federico Abeilhé y Rodríguez Fito, de oficial de la- 1.~,
bores del Establecimiento central de los servicios ~
administrativos· militares, á la Ordenación de pa- • -------------------
gos de Guerra. , Parque administrativo de suministroEl de Valladolid 400

) Emilio Elvira y Zapata, del séptimo Cuerpo de ejér- f Idem de íd. de 9.oruña•.•.. , •..•....•..•••••.•.. , 300
cito, á la Ordenación de pagos de Guerra. i Idem?e íd. de '\ :g? ... , ......•... , .. , .... ,...... 4

10
50
0

E
'1' S t G' t d l' O d' . Depósito de sumllllstros de Lugo •• , ••.•••• , ••••..

) mIlO o omayor lsper, e a r enaClón ,de pagos 1-----
~e Guerra, al segundo <?u~rpo de ejército, de auxi- I Total, • .... ,.

. l!ar del cuarto Estableclmlel.to de Remonta. i . -..:. _
~ Juhá~ Gó~ez García, del quinto Cuerp9 de ejército,; Madrid 21 de febrero de 1906.

á l:lltuaClón de excedente, prestando sus servicios :
en comisión en la liquidadora de la Intendencia ~ ~--~

militar de .Cuba. I SUELDOS HABERES Y GRATIFICACIONES
l> Pascual Agulrre Guerrero, de excedente y en comi- i ' '

sión en la liquidadora de la lntendencia militar í Excmo. Sr. El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
de Cuba, al quinto Cuerpo de ejército. , el abono de la pratificación anual, correspondiente á los

) Pedro Tesorero GOllzález, del primer Cnerpo de ejér- : diez afios de ef,·,ctividad en sus empleos, á los veterinl1
cito, á la sección rnixtit de la brigada de Cazado- 1rios pl'imeros del cuerpo de Vetorinaria Militar, com
re~ ~e la ~egun?~ comandancia de tropas de Ad- 1 prendid~s en la relación que á contil1u~<:ión se inserta,
illl111straclón MI]¡tU1~. l que COllllenza cOn D, Pedro Castilla Rlvas y cOllcluye

,. Pedro Balbás Blázquez, del ~egundo Cuerpo de ejérci- ! con D. Antonio Madueños Baños, sujetándose el percibo
to, á la Ordenación de pagos de Guerra. ~ de dicho devengo, que empezará tí, contarse desde las fe-

~ Joaqu~n ~mdlio Vila, de exceuente yen comisión en : chas que se expresan, á lo preveuddo por real orden cir
la lIqmdadora de la Intendencia militar de Cuba ~ cular de 6 d{~ febrero de 1\;)04 (C.L. núm. 34).
al ter~er Cuerpo de ejército, de pugado!' del parqu~ ~ De real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento y
de Artillería de Cartagena. ; demás efectos. Dios guarde á V. E. lllo(;hos afios.

) Eduardo Lafuente y Vidal, de pagador del parque 5 Madrid 21 de febrero de 1906.
de Artillería de Cartagena, al terccer Cuerpo de ,l .

'é 't •'" eJ ~Cl o. . ; Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
l> ] ederlCo Rupérez Lecello, de la 8exta comandanCIa de ~ . .

tropas de Administración Militar, al Gobierno mi. ; Sefio!es Generales del prImero y segund,o Cuerpos de aJér-
litar de Menorca. cIto.

) José Sarmiento y Lasuen, de reemplazo en la sexta re
gion, -á la sexta comandancia de tropas de Admi
nistración Militar, como supernumerario.

) Segismundo Pérez García, dol séptimo Cuerpo de ejér
cito, á la fábrica de Trubia como auxiliar.

D. Luis Vallespín Serra, del parque de Artillería de Ma
drid, 11.1 gstablecimiento central de Jos servicios
administrativo-militüres (le oficial de labores.

) Luis Arranz Mateo, de'la fábrica de Trubia, al sépti
mo Cuerpo de ejército.

) Fernando de Bringas Acosta, de la Ordenacióu de pa
gos de Guerra, al parque de Artillería de Madrid,
como auxiliar.

Madrid 22 de febrero de 1906.



-
610 23 febrero 1806 D: O. m1m: 41 ..

Médicos mayores

D. Luis Martí YLis.
» José Clairae y Blasco.
» Andrés J mado y Parra.
» Genaro González Rico y Grana.
» Isidro Lorenzo y González Alberic.
» Fernando Cano de Santayana y Guibert.
» Antonio Utrilla y Pérez.
» Antonio Amo y Nuvarro.
~ Joaquín Hurtado y García.
» Diego Santiandreu y Guillén.
» Federico Baeza y González.
~ Pedro Pinar y Moya.
» Gustavo Mayo y Vela.
~ Juan Benedid y Borao.
» Máximo Martinez y Miralles.
~ Ricardo Iglesias y Díaz.
» Luis Verdejo y Pareja,
» León Lain y Guío,
) Fermín Victegain y Anoz.
» Tomás Aizpuru y Mondéjar.
» Félix Estrada y Catoyra.
» Francisco Magdalena y Murias.
» Ramón de la Pefia y Blasco.
» Antonio Núñez y Borrego.
» Rufino Moreno y Gonzálé"¿;.
» Rafael Catalán y Castellanos.
» Jaime Mitjavila y Rivas.
» Emilio Martinez y Ramírez.
» Anacleto Cabeza y Pereiro.
) Francisco Sobrino y Codesido.
» Antonio Rovira y López.
~ José Portas y del Vane,

Relación que se cita

Subinspectores médicos de segunda. clase

D. Antonio Cordero y Ferre:¡;.
) Pablo Salinas Aznarez.
» Rafael lJíaz Atienza.
» José Lacruz y Gil de Bernabé.
» Antonio Santos y Sánchez.
II Marcelino González Rodriguez.

LUQl1B

LUQUE

SECCIÓN DE SANIDAD UILI'l'AR

CI.ASIFICAClONES í
Oircular. Excmo. Sr.: En vista del informe emi-¡

tido por V. E. en cumplimiento á lo dispuesto en la :r:eal
orden circular de S de agosto último (C. L. núm. 153),
el Rey (q. D. g.) ha renido á bien declarar aptos para el
ascenso, cuando 1',"1' antigüedad les corresponda, á los
subinspectores médicos de primera clase de Sanidad Mi
litar comprendidos en la siguiente relación, que principia
con D. Pedro Martín y García, y termina con D. Cons
tantino Fernándú" y Guijarro, por reunir las condicio
nes que determiw, el arto 6. 0 del reglamento de clasifi·
caciones de 24 de l'layo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrei'v de 1~06.

TIUNSPORTES güedad les corresponda, á los jefes y oficiales del cuerpo
Ob'cttlar. Excrno. Sr.: En vista de un escrito di. de Sanidad l\1iIitar comprendidos en la siguiente relación

que :principia coJ?- f? Antonio Cordero y Ferrer y
rigido á este Ministerio por el General del quinto Cuerpo termma con D. Canrhdo Herrero y Lacaba, .por reunir
d? ejército, en U del actual, consuldtau?ol si. procede expe· las condiciones que determina el arto 6. 0 del reglamento
dIr p~suporte por cuenta del Esta o a os ~efes Y,oficiales de clasificaciones de 24 de ma d 1891 (C L ú-
que sIendo plazas montadas y no pertElneClondo a ?~erpo mero 195). yo e . . n
quo lo sea, hayan de f'xtraer eaballo pura su serVICIO en I De real ord 1 d' , V E ., .
punto difer0:....te al de la residencia de su destino, por ha- en ~ IgO a . ; para su conOClilnento y
ber solicitado de su autoridad el Gobernador militar de la de!Dás efectos. DIOS guarde á , . E. muchos a!íos. Ma-

. ' . . dnd 21 de febrero de 1906provlilw. y plaza de Logrofio la. expedICIón de pase, en la .
forma indicada, á favor del comandante del regimiento Sefior LUQull:.
Infrmt.Elría de Bailén núm. 24 D. Miguel Almaraz Martín, ...
cuyo jefe debe personarse en la plaza de Zara.goza, con
objeto de extraer un caballo; para su servicio, del rE'gi-
miento Cazadores de los Castillejos, 18.o de Caballería,
cuerpo que le ha sido designado por el Director general
de Cda Oaballar y Remonta; teniendo en cUenta ~ que el
reglamento para la Sociedad de Remonta del cuerpo de
E~tado Mayor del Ejército, aprobado por real orden cir
cular de 29 de marzo de 1901 (C. L. núm. 62) en su ar·
tículo 18, reconoce aquel derecho á los jefes y oficiales
del mismo, en caso análogo al de que se trata., y los fun
damentos de igualdad que inspiran la real orden de 10
de agosto último (C. L. núm. 155), el Rey (q. D. g.) se
ha servido autorizar al General del citado Cuerpo de
ejército, para la expedición del pase por cuenta del Estado
que consulta siendo también la voluntad de S. M., que
esta disposición tenga carácter general, para cuantos ca·
eos iguales se presenten en adelante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem:is efectos. DiosguardeáV. E. muchos años. Ma
drid 21 de febrero de 1906.

Señor ..•

Señor ..•

Reludón qt,e se cÜa

D. Pedro Martín y Garcia.
» Agustín Plantel' y Goser.
~ José de la Calle y Sancho.

,,~ Jenaro Bermúdez y Rodríguez.
» Enrique Sánchez y Manzí1'\O;
» Constantino Fernández y Guijarro.

Madrid 21 de febrero de 1906. LUQUE

uircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tl'lnido
á bien declarar aptos para el.ascenso, cuando por antia

Médicos primeros

D. Manuel Martín y Costea.
» Enrique Redó Vignan.
» Juan del Río y Balaguer.
~ Antonio Ramírez de Verger y Gómez del Pedroso.
» Ignacio Gato Montero.
Il José Potons y Martínez.
» Santiago Pérez y Saiz.
» Francisco Bnd9. y'Mediavilla.
» Sebastiáll Fossá y Lambert.
~ Bonifacio Onsalo y Morales.
) Emiliano Quintana y Barragán.
» Alberto Ramírez y Santaló,
» Diego Segura y López.
~ Cándido ~ánc~lez y Rllíz.

(
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D. Antonio Martínez y Carvajal.
~ Eduardo Cisneros y Sevillano.
) ManUf'l Molin y Guerra.
) Valentín Ruárez y Puerto.
) Rodrigo Moya y Litl'án.
:) Justo Mufioz y Garda.
;) Francisco Durbau y ()rozco.
) Diego Naranjo y Moreno.
;) Cándido NaVllrro y Vicente.
;) Sixto Martín y Miguel.
~ José del Buey y Pagan.
;) Cándido Herrero y J..acaba.

Madrid 21 de febrero de 1906. l~UQUE

último, 'promovida por el cnrrigendo en la penitenciaría
militar de Mahón, Jesús Varona Aleonada, en súplica
de indulto del regto de la pena de dos afios de prisión
militm' correccional y seis melles de arresto que le fueron
impuestos por el delito de deselCión y ellllgenación de
prendas: el Rey (q. D. g.) de acuerdo con lo expupsto
por V. El. en su réferido eEcrito y por el Consejo Supre~

me de Guerra y Marina en 31 del mes próximo par.ll1do
se ha servido desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V•.K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. ID. muchos afios. Ma
drid 21 de febrero de 1906.

LUQUE

LUQUE

···'··~·I"'t, ...·~ ..

Sefior General del primer Cuerpo de ejército .
!

Seflor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

Hh':CmlPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada <La ca.
ballería en los servicios avanzados y en el co mbate), es~

crita por el capitáll de dicha arma D. Eliseo Sanz Balza,
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 4
de noviembre de 1905, el 'Rey (q. D. g.), de acuerdo con
el informe emitido por la Inspección general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militar y por re.
saludan de 15 del actual, ha tenido á bien conceder al
citado oficial la. t.:ruz de Drimera clase del Mérito Militar
con distintivo blanco. •

De real orden lo digo· á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de febrero de 1906.

LUQlTE

Señor General Presidente del Consejo de Administ"ración
del Colegio de Santiago.

Sefiores General del séptimo CUf'rpo de ejército. eInspec
tor general de los jjjstablecimientos de lllf~truccióné
Industria Militar.

Sefiar General del primer Cuerpo de ejército.

Seflores Inspector general de 10El Establecimientos de
Iustrueción é Industria militar y Ordenad.ar de pagos
de GUerra.

LUQUE

...............-..

SECOION DE 1t7ST1.0i.~ t .ei3t7~IOs GlllNElULES
INDULTOS

Sefior General del primer Cuerpo <10 ejército.

Señores Presidente del Con~ejo Supremo de Guerra y Ma-

rina y General del ter,.c.'e.~...o"'....u.e...r,po de ejército. I
.'. Excmo. Sr.: En vista del ePl'oyecto de urbaniza-

ción del campamento de Carabancheb formado por el
capitán de In~enieros, D. Miguel Manella y Corrales,
que V. E. remitió á este Ministerio con. su escrito de 28
de mayo de 1904, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el
informe emitido por la Inspección general de los Esta·
blecimientos de Instrucción é Industria militar que ?.
continuación se inserta y por resolución de 14 del actual
ha tenido á bien conceder al citado capitán la, Cl'TIZ de.
primera c,lase del Mérito Militar con distintivo blanco~

pensionada con ellO por 100 del sueldo de su empleo"
hasta que ascienda al inmediato.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1906.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Habiendo cambiado de destino con
motivo de ascenso D. Jaime Bach Oortadellas, D. l, s·
tanislao Moreno de la Santa y D. José Reig y Gaseó,
flue figuraban en la comisión de reforma del material
'sanitario de cilmpaña, nombrada por real orden de 2 de
febrero de 1901 (D. O. núm. 26), el R\1Y (q. D. g.) ha
tenido á bien reS"lJver que cesen en rlicha comisión los
subinspectores médicos de primera y de .segunda respec
tivamente, D. Jaime Bach y D. José ROIg, que contmúe
en ella D. Estanislao Moreno. de la ::,anta, sin perjuicio
de su destino en el parque de Sanidad Militar, y que
pasen á formar parte de la mi~ma, ignalmente sin p~r

juicio de sus destinos, los ~édIC~S mayore~ D. Fedenco
Baeza Monzálves y D. Jose GarClR Mantona, que se ha
llan prestando BUS servicios en el Consejo Sunremo de
Guerra y Marina para la asistencia faCl:~.l~ativa d~l. per
sonal del mismo PI primero, y en las pnslOnes mIlItares
de esta corte el último.

De reál orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. In. muchos afios.
Madrid 21 de febrero de 1906.

InfM'me que se cita

,<', '~;" •. (I-lay un membrete que dice:-Inspección general de

I
los Estableeimientos de Instrucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por -Exp.l')1f\ Sr.:-Por rpj'l] orden de 14 de noviembre de
V. E. á este Ministerio con escrito de 7 de noviembre 1905: se remite á esta Insp~ccióll general el expediente

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida
por la esposa del corrigendo en la penitenciaría militar
de Mahón, Emilio Alvarez López, en súplica de indulto
para éste de la pena de tres afias de prisión militar co
rreccional que se halla extinguiendo por el delito de in
sulto á superior ell acto del servicio, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo expuesto por V. E. en escrito de 15 de
diciembre último y por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 6 del corriente mes, se ha servido desestimar
la petición de la recurrente.
. De 1'(-:11 orden 10 digo á V. E.para su .conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de febrero de H,Jú6.

LUQuE

Senor General del segundo c'uerpo de ejército.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

('
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subrtl él d>¡'oyocto de urlJani:t;ación dEll campamento dEl Ü¡Vll, lo tiue le cOllfluee á propone¡' (lUÓ "8an ap1'0VeclJ.a
Carabancheh del capitán de Ingenieros D. Miguel Ma- , das como combustible en los motores de las máquinas
nella y Corrales, á fin de que se informe acerca de la reo' que para varios usos habrían de instalarse en Caraban
compensa que pueda merecer.-Inguran en el expediente chol; pero desconociéndose la cantidad y sobre todo la
diveISOS informes que se han ido emitiendo sucesiw.- , composición de las basuras, que necesariamente ha de ser
vente en el transcurso del trámite por el que ha pusáilo ! comlJleja y muy variable, yIno'pudiendo por consiguiente
el asunto, entre ellos el muy importante de la junta fa- hacerse un cálculo previo, ni aun aproximadamente, sin
cultativa de Ingenieros de 30 de junio del aIlO anterior, mucho error, de eu potencia calorífica, es dificil prejuz
todos lllUY de tener en cuenta y unánimemente favora- ¡ gar con probabilidades suficientes de certidumbre, que
bIes para el interesado.-Del examen de todos los docu- i tal procedimiento resultaría verdaderamente práctico.
mentos que obran f'n el expediente, se deduce que no se . El capitán Manella así lo reconoce y propone un horno
trata de la cuest.inn desde el punto de vista milÍtal', en 1de ensayo para esta clase de combustible. En cuanto á
cuanto á la infiuencia que el llamado campamento de. 1las inmundicias vertidas por retretes y fregaderos, pro.
Carabanchel, tenga ó puede tener en la defensa de la yecta que vayan todas á parar á una red de alcantarillas
capital del Reino, según el cometido que á ésta se le Ipor las cuales, juntamente con las aguas de lluvia, serian
asigne en la general del territorio, ni á la organización conducidas á bastente distancia de la agrupación de edi
y disposiciones que pudieran tomarse para este fin en el,' ficios; el autor del proyecto, como se ve, ha elegido el
susodicho campamento, sino que el problema se contrae . sistema unitario, ó sea de una sola alcantarilla, eleccilSn
solamente á dar al conjunto de edificios existentes ó que 1que justifica con adecuados razonamientos.. Decidido el
en lo futuro se establezcau las condiciones de ¡:alubridad sistema, procede el capitán ManeBa al cálculo de todos
que requiere una población que se clasifica de militar f sus elementos, demostrando en esta parte, lo mismo que
por estar constituida por individuos y unidades del Ejér- I en las otras, que ha prestado al estudio sumo cuidado y
cito, y como por otra parte los proyectos para edificios: que posee uua verdadera competencia.-Alejadas deUu.
destinados á cuarteles, pabellones y otros servicios, no 1gar habitado las aguas fecale3, tienen que ser tratadas
han sido encomendarlos al capitán Manella, se compren- i afiecuadamente para que dejen de ser infecciosas y que
de que acertada y racionalmente, haya dividido la me· ¡ a8Í puedan perderse sin pelig;ro ó verterse en un cauce
morillo descriptiva' que subscribe en cuatro partes princi- ¡ próximo, Esta cuestión es de actualidad y de ella se ocu
pales, que corresponden á los puntos siguientes: Trazo,do ' pan con alguna frecuencia revistas y libl'OS técnicos, pu
y organización de las calles, servicios de agoas, alcanta· ,.. blicacioues á que ha acudido el capitán ManeUa, con
rillado y tratamiento final de las aguas fecales.-Para fructíferos resultados, según los juicio!! favorables que
proceder con fundamento al desarrollo del estudio, ha I aparecen en los varios informes facultativos del cuerpo
empezado el autor por apre'liar las condiciones n,aturales ~ de Ingenieros militares que obran en el expediente. En
que posee la 10calidarJ, y á este efecto hace un .ligero bos- ¡ dos partes puede considerarle dividida esta sección del
quejo de la constitucÍón del terreno, y se ha procurado • proyecto, una es la exposición de los sistemaa y procedi
datos meteorológicos, acudiendo para ello al obsm:vato- t mientas empleados al presente, y otra la descripción de
rio astronómico de esta corte, los cuales expone de modo la instalación 'Proyectada. Se agrupan los diferentes pro·
apropiado para facilitar su estudio, deduciendo, en con- nedimientos empleados en naturales y artificiales; com
secuencia, la orientación que ha de procurarse tengan las prenden los primeros la utilización agrícola, la filtración
edificflciones, y, por tanto, las VíllS Ó calles ¡:;rincipales.- intermitente, mixto resultante de combinar los anterio
Después de esta introducción, pasa á dar á conocer la res; figuran entre los segundos, los sistemas mecánicos,
disp( sidón d~ las calles en lo que se refiere al trazado, físicos, químicos y la depuración bacteriana. Opta el au·
perfil, pavimento, etc., dejando para más adelante lo tor por este último y como ee halla poco generalizado y
correspondiente á riegos y alumbrado. En la segunda no es, por lo tanto, muy conocido, expone el capitán
parte, ó sea en la relativa al suministro de agua, descar- Manella su teoría, fundada en el trabajo que en el inte
ta la solución de obtenerla de manantiales, por ofrecerla rior de las masas fecales desarrollan, según las condicio
en cantidad muy escasa los de la localidad, que son co- nes en que aquellas se en(~JUentren, diferentes especies de
lloddo& al presente; y en cuanto tí. buscaJ' otros nuevos, microbios; lo cual da origen á reacciones químicas por
estima que no hay probabilidades de que existan con cuya virtud las substancias orgánicas ~e mineralizan, re·
caudal suficif<nte, siendo así aventurado gastar tiempo sultando como final de este proceso químico, un produc
y recursoS en prlJcurar lo que parece tan dudoso que haya to inofensivo. Hay que recordar que esta!! teorías micro
d~ entlontrarse. Hecha esta eliminación propone para el bianas, aún en embrión muchas de ellas, y en espera de
abasterimiento tomar hs aguas del hospital militar que, ¡ la sanción de experiencias, pueden resnltar con el tiem
procedentes del Lozoya, son alH conducidas en canticlad fl po erróneas; mas en la actualidad ofrecen una explica,..
sobradamente suficiellte por una nueva tubería, y des- ción admisible de los fenómenos complejos que se realí·
pués de haber demostrado la posibilidad de la solución, zan en el seno de las :r;naterfas en putrefacción y que dan
'procede al cálculo ~e los elementos necesarios pa.ra la f l~gar á que se tra~sformen. ~eguidamente á la ~eo~ía,
conducción delliqUldo al campamento y su elevaCIón á VIene en la memOrIa que se mforma, uná descrIpCIón
altura conveniente para ser distribuido, eftando muy de- i muy completa y detallada de la instalación que com
tallada y perfect~mente ~xpuestll: la coloca~ióny organi- ! p:-ende: los tanques sépticos en donde los microbios acro
zación del depónto, y bIen elegIda y analIzada en sus < bIOS apoderándose del oxigeno producen una costra qua
particularidades ~ di!eren~es servicios ~a maquin,a:ia ! aisla la materia fecal del ai:e ext.eriorj los fi~tros en qua
.elevadora dellíqmdo, relaelOnando ademas esos serVICIOS 1se completa la transformaCIón SIendo substituidos esoS
con Jos del alumbrado eléctrico, que se establecería apro- microbios que ya no pueden vivir por los anaerobios qua
vechando alguno de los aludidos l;llementos. Es sabido! ultiman la evoluciónj y los motores, bombas, laborato·
que constituyen una parte muy interesante del problema ; riOl'l, oficinas y organización del personal permanente que

. ital s.ltneamiento de las poblaciollEl~, los p?'~cedilllÍentos l· exije. todo ello. N~tUl'aJmente, est.os procedimientos, P?r
destillados á bacer desaparecer las mmulldIC¡aS, las cua- su Illlsma perfeCCIón, traen apareJado para su estableCI·
les pueden clasificarse en basur,as y en det~cciolles soli- n:iento, por lo ge~eral, grandes gastos, y por este motivo
(Ial'! \r líquidas mezcladas ó aguas fecales. En cunnto á las SIendo lUUY creCIdo el presupuesto de que se trata, la
mil1iel'¡iS ó sean las basUl'lta, haciendo consi,jeraciones 1 junta. facultativa de Ingenieros, en su acta precitada,
el cupitá~ Manelll1, s.obre l\)s medios conocidos que pu- i opinó, y así fué acordado por la superioridad, que aun~
dieran emplearse para eliminadas, opta por la incinera· , que el proyecto mereda que se aprobara, no juzgab..

• ,,1 .. ~(' .
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LUQtTE

Sefi.or General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del ConsEljo Supremo d. Guerra y
Marina.

---

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas
por los individuos de tropa de las comandancias de ese
cue"rpo, que se citan en la siguiente relación, en súplica
de que, comQ gracia especial, se les conceda la rescisión
de los compromisos que tienen contraídos por el tiempo
yen las fechas que en la misma se les consignan, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceoer á la peticióu de los
interesados, disponiendo que causen baja en el cuerpo á
que pertenecen, con la condición que determina la real
orden circular de 31 de octubre de 1900 (O. L. núm. 215).

De real orden lo digo á V. E. para ISU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de febrero de 1906.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Enriqueta Díez Revilla, domiciliada en esta corte, calle
de Alcalá n.Q 123, viuda del capitán de Art.illería D. !\n
tonio Rodríguez Escudero, en súplica. de que á su hijo
D. Mannel Rodríguez Díez se le concedan beneficios pa·
ra el ingreso y permanencia en las Academias militares,
el Rey (q.D.g.), de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del actual, se ha
servido desestimar. la petición de la recurrente, con arre·
glo á lo que preceptúa el real decreto de 4 de octubre
último (O. L. núm. 200).

Da real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1906.

Señor General del primer Ouerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina. '

diz), tutor de los huérfanos D. José, D. Francisco y don
Arturo Martín Delgado, hijos del comisario de la Arma
da D. Antonio Martín Alvarez, en súplica de que se les
concedan los beneficios que la legislación vigente otorga
para el ingl'eso y permanencia ~n las Academias milita
res, como huérfanos de marino fallecido de resultas de
enfermedad adquirida en campafia, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo ~upremo de
Guerra y Maritul, en 8 del actual, se ha l'lervido acceder
á la petición del recurrente, con arreglo á lo que prElcep·
túa el real decreto de 8 de febrero de 1893 (O. L. núme
ro 33), una vez que el expediente instruído al efecto, em
pezó á incoarse con anterioridud á la promulgación del
de 4 de octubre último (O. L. núm. 200)".

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de febrero de 1906.

D. O. nám. 41

---

conveniente que se ejecutase, mientras los créditós con
que cuenta el material de Ingenieros y otras necesidades
ross urgentes no lo permitieran, si bien considera acree·
dor á recompensa á su autor y al efecto lo propone <en
razón de la gran laboriosidad de que ha dado muestra
redactando un proyecto tan importante en el plazo que
se le señaló en las instrucciones que se le dieron y ate
niéndose con escrupulosidad á ellas; y por los profundos
conocimientos», sigue diciendo la Junta mencionada,
que ha evidenciado en «las acertadas soluciones que
pres~nta á los diversos problemas que se le han plantea
do, muy particularmente de higiene pública; algunos de
los cuales por su reciente aparición en la ciencia de la
ingeniería, no han podido generalizarse en la práctica y
han obligado al capitán Manella á investigar las doctri
nas en su escasa y dispersa bibliografía. En vista de lo
expuesto, y tomando en consideración la buena hoja de
servicios del interesado para los efectos del arto 22 del
vigente reglsmento de recompensas en tiempo de paz,
esta Inspección general opina, por mayoría, qne se ha he·
cho acreedor el capitán de Ingenieros D. Miguel Manel1a
y Corrales, á la cruz de primeN clase del Mérito Militar
con diBtintivo blanco, pensionada con ellO por 100 del
sueldo del empleo. que disfruta hasta el ascenso al inme
diato, por encontrar su trabajo comprendido en el caso
9.° del arto 19 del citado reglamento.-V. E. no obstan
te, resolverá como siempre 10 más acertado.-Madrid 7
de febrero de 1906.-EI coronel de Estado Mayor, Secre
tario, José Villar.-Rubricado -V." B,°:-El Inspector
general.--,.P. A.r-El general de brigada, Hore.-Rubri
cado.-Hay un sello que dice: InspeCCIón general de los
Eetablecimientoli de Instrucción é Industria. militan.

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN, :RECLUTAMIENTO
t aUEBPOS DIVERSOS

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Agueda Mainar Aguilar, residente en Zaragoza, viuda
del comandante de Infantería D. Pedro Martíllez Carras·
ca, en súplica de que á su hijo D. Pedro Martínez Mainar,
se le concedan los beneficios que la legislación vigente
otorga, para el ingre80 y permanencia en las Academias
militares á los huérfanos de militar muerto de resultas
dEl enfermedad adquirida en campaña, el Rey (q. D. g.)
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 8 del actnal, 8e ha servido acceder
á la petición da la recurrente, con arreglo á lo que pre
ceptúa elrea1 d&creto de 8 de febrero de 1b'93 (C. L. nú
mero 33), una vez que el e:¡¡:pediente instruido al efecto
empezó á incoarse con anterioridad á la promulgación
del de 4 de octubre último (O. L. núm. 200).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1906.

..

Se:ft.or General del quinto Cuerpo de ejército.

Sefior Presidenta del Consejo Supremo 'ae Guena y Ma·
rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Rafael del Valle Facio, residente en San Fernando (Cá. Se110r Director general de Carabineros
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RelMi6n que se cita
-

Fechasdlll cornprom!Bf'
":' '~'. -:::-.::.:.:;--=:.:.:.=.:;:: '-' Años de dura clónCODl8Jldanclaa ClaseB NOMBRES
Día Mea Año

- ....._N_
---~-------------~-_ .. - ------_._- - ---_._.._--

varra ..........•... Carabinero ............ Vicente Marcos Leiza...• , ............. 31 julio.... 1905 2
diz .. ~ .................... Otro..............•... COllf'tancio López Martinez.....•..... 1.0 abril. ... ¡ tltli) 4
stellón .......••.... Otro ..••..........•.. Adolfo López l.acal .•....•........... 16 febrero .. 1\)03 4

Otro.................. José Sanchez González........••....•. ti mayo ... 1H03 4 .rragona ............
eciras.............. Otro....•.•..•........ C'ipriano Bajo Curto ...••.•. .- .....•.. 24 dicbre .. 1904 2

rcclona....•.•...... Otro.............. '.... ZOIlo Moraleda TrasJapuerta......•.•.. 9¡idem " . 1903 4

Na
Ca
Ca
'l'a
Alg
Ba

~adrid 21 de febrero de 1906. LUQUE

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años;
Madrid 22 de febrero de 1906.

Señor Director general de Carabineros.

Seliores Generaies del primero, tercero, cuarto, quinto y
séptimo Cuerpos de l'jército y Oapitán general de Gil,·
licia.

LUQUE

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Se ha servido dis
poner que el sf'gundo teniente de la comandancia de la
Gunrdia Civil de Alhacete D. Antonio Márquez de la
Plata, pase destinado á la Comisión liquirlarlora de las
Capitanías generales y Subins{Jeedones de Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conoe imiento
y demás efectos. Dios gUinde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de febrero de 1906. Relación que se cita

Guonel

Señor Director general de la Guardia Civil. D. José Mil!án y Férriz, ascendido, de la Dirección ge-
Sellores Generales del primero y tercer Cuerpos de ejér- I neral del Cuerpo, á la séptima subinspección.

cito y Ordenador de pagos de Guerra. Tenientes coroneles

Circular. Excmo. Sr.: El Rey, (q. D. g.) se ha
selvido disponer. pOl' resolución de 21 dei actual, que los
jefes de la Guardia Civil comprendidos en l::t si~uiente
relaCión, que comienza con O. Francisco González de
Quevedo y Zumel y termina con D. Luis Moreno de
Raya, pal'en á mandar las comanuanciaól que en la mis
ma se expre~an.

De real orden lo digo á V. E para su conocil.[liento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. Ji]. muchls "fi0~.
1,;adrid 22 de febrero de 1906.

D. Ildefonao Más y Matos, primer jefe d~ la comandan~

cía de Huesca, á la de Gerona, con Igual cargo (vo-
luntario). . .

, Alejandro Burgués y PalaCIos, fiscendldo,de Ja c0I:?-an·
dancia de Gerona, á la de Huesca, de pl'1mer Jefe.

, Alberto Ruiz y Sintes, en situación de reemplazo,
afecto á la comandancia de Castellón, á la de N8,

varra, de primer jefe.

Madrid 22 de febrero de 1906.
LUQUlll

LUQUE
Señor .. ,

Relam'ón que se dtaJ

Tenientes coroneles

D. Francisco González de Quevedo y Zumel, primor jefe
de la comandancia de Jaén, á la d~ Teruel, con
igual cargo.

) El'llesto Echevarría Castañeda, prim~r jefe de la co
mandancia de Teruel, á la de Guadalajara, con
igual cargo.

» Luis Moreno de Raya, primer jefe de la comandancia
de Guadalajara, á la de Jaén, con igual cargo.

Madrid 22 de febrero de 1906. LUQul1l.

····_·l~"~'·{~>·····, ,

OBRAS DE TEXTO'

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la instancia
cursada á este Ministerio por real orden del de Marina,
fecha 17 de julio de 1905, y en la cual instancia solicita
el teniente de navío D. Luis Rivera y Uruburu, la de
claración, de texto para los exámtnes- de ingreso en las
Academias militares de las <Tablas de logaritmos), que
ha escrito en colaboración con otros tres oficiales de su
mismo empleo en la Armada, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Impección general de los Es
tablecimientos de Instrucción ó Industria militar, se ha
servido resolver, que las expreslldas «Tablas de logarit
mos) se admitan en los referidos exámenes de ingreso,
para su uso y empleo, en concurrencia con las de Callet
y las de Schron, hoy aceptftdas. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conoCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 21 de febrero de 1906.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo.
ner, por resolución de 21 del actual, que los jefes de eSe
Cuerpo comprendidos en la siguiente relaci6n, que co
mienza con D. José Millán y Férriz y concluye con don
Alberto Ruir. y Sintes, pasen á mandar la Subins
pección y comandaneias que en la misma se expresnll.

De :ceal orden lo digo á V• .E. P(\J:l\ en conocimiento y

Sefior ..•

PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la instancia pro
movidA en 10 d~l Mtnal~ pQn~l alu.m.uo de la !Qademia
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Sefior .•.•

de Artillería, procedente de la convocatoria de 1904, don
Carlos Blanco y Sanz, en súplica do que se le clasifique
com? huérfano d? p~dre p~r:1 el percibo de la pensión
de 1 50 pesetas dIanas; y resultando comprobado, por los
.documen~os . que ~coml?afia que su padre había fallecido
con anterlOrldad. a su :ngre~o en la Academia, el Rey
(q. D. g.) ha teDld~ á blAU dIsponer que el referido alum
no se coloque el prIlnero de los aspirantes que actualmen·
te figuran l:lil la escala publicada en 13 de octubre de
190~ (D. O. núm. 230), ó sea, delante de D. José Olimena
y Vila.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma.
drid 21 de febrero de 1906.

LUQlJE

Marcos, residente en esta corte, GLrieta de Bilbao nú·
luEll'O 1, en súplica de que se le concoda el empleo de se·
gundo teniente de la reserva gratuita; y teniendo en
cuenta que el solicitante excede:, de la edad de 51 afias
que sefiala tll arto 5.° del real decreto de 16 de diciembre
de 1891 (O. L. núm. 478), el Rey (q. D. g.) Be ha servido
desestimar la petición del interesado.

De real 01'+11 lo digo á V. m. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 21 de febrero de 1906.

Se110r General dél primer Ouerpo de ejército,

Señor Director general de la Guardia Oivil.

REEMPLAZO

Ex?n;t0' ~r.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este ~IDlsterIo con su escrito de 27 de enero último, pro
mOVIda por el capellán segundo del Olero Castrense con
destin'O, en el regimiento Infantería de Navarra núU::. 25,
D. Jase Ma~tíne~Ramos, en súplica de que se lel.conce.
da pasar á SItuaCIón de reemplazo con residencia en Bar·
cel?~a, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
solIcItado por el recurrente, con arreglo á lo prevenido
en la real ~rde~ de 1~ de diciembre de 1900 (C. L. nú
mero 237), debIendo mgresar en activo para ocupar la
vacante que resulte, el capollán más antiguo de los de su
clase que se encuentre en dicha situación Je reemplazo y
que ,lleve ~n la misma más de un año.

De real orden lo digo j, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 21 de febreI'o de 1906.

LtrQl.!E

RESIDENCIA.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. 1<;. re·
mitió á este Ministerio en 16 del actual, promovida por
el auditor de brigada, excedente en fsa región, D. Fer
nando Moscardó y Martínez, en súplica de que se le
conceda trasladar su residencia á Palma de Mallorca, el
Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á la petición del
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 21 de febrero de 1906 .

LUQUE

Sefior General del segundo Ouerpo de ejército.

Seílores Oapitán general de Baleares y Ot'dRnadOl' de pa
gos de Guerra.

.. ~~;""-' ,..

LUQTIE

RETIROS

Sefior Oomandante general del Real Ouerpo de Guardias
Alabarderos.LUQ,UE

ejército y Orde·
. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E.
¡ remitió á este MiniAterio en [) delactllal, el Rey (q. D. g.)
,< ha tenido á bien declarar con deroehu á beneficio de re-

tiro de primeros y segundo tenienLI.18, respectivamente,
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á cuando lo obtengan, á los guar~ias(:e ese ~eal Cuerpo,

este .Ministerio, con su escrito de 31 de enero último, pro- D. Angel Lea~ Tamame, '!?', Lms P~rez Vazque~y don
mov.Ida por el capellán primero del Olero Oastrense, cón Manuel Ferna.ndez TorreJon, por '~i),ber cumphd~ 10
destmo en al regimiento Infantería de Otumba núm. 49, I afios los dos prImeros y 6 el te~'cero üe permanencm en
D. Jesús Moreno Alvaro, en súplica de que se le conce- 1el Ouerpo, que al efect~ se req~l1ere cO='",t1.rregIO al art.140
da. pasar á situación de reemplazo con residencia en la ~ delreglamen~o, '1 segun lo dIspuesto e11 las reales órde
prImera región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce- "1 nes de 11 de JUnIO de 1881,1.° de en·t¡·o de 1884 y 16 de
del' .á lo solicitado por el recurrente, con arreglo á lo pre- ~aJ:"0 de 1893 (O. L. nú~. 175); d~¡.íendo usar el d!s.
vemdo en la real orden de 12 de diciembre de 1900 tmtlVo señalado en la prImera de dwJ,as soberanas dHl'
(O. L. núm. 237),. debiendo ingresar en activo para ocu- posiciones, y expedírs~les los oportUI!':, reales d~s~achos.
par la vacante que resulte, el capellán más antiguo de los De real orden ~o dIgo á V" E.; p~ra su conOCImIento y
de su cla~e, que se encuentre en dicha situación de reem- de~ás efectos. DIOS guarde a". E !Huchos años. Ma-
plazo. y que lleve en la misma más de un año. drId 21 de febrero de 1906.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimielloo y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2,1 de febrero de 1906.

Se:nor Provicario general Castrense.

Safiores General del cuarto Ouerpo de
nadar de pagos de Guerra.

", ...«......·Ir1(~".1 ".Sefior Provicario general Castrense. I
Se110res Generales del primero y tercer Cuerpos de ejér-

cito y Ordenador de pagos de Guerra. l' SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

.._......_... Excmo. Sr.: Existiendo vacantes de profesor en la
Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.) ha tenido á

lti1iERVA GRATUlTA ~ bien di~p.oner que 101!l 9-ue des8mpefia::tel:uis!ll0 cUJ.'go,

l
'en comISIón, comprendIdos en la relaCIón sIgmollte, (lue

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por da principio con D. José García Toledo y~tel'min:t con
el sargento retirado de la Guardia Civil! li'roilán Jioo.énez , D. IPranCiS~o Alcalá Virto1 dejen do PI:1I'CIbÍl: la gratiLi-

f



___• ............t ..,,'lo'.... ...--..,,· ort ......'w.._ ........... .,23 febrero 1906 D. O. núm. 41 1
i
1
i

12

44
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Relación que se cita

Regimientos del Rey, Reina, Príncipe, Barbón, Far
ne:;¡io y Villavidutla, 1 cuho y 1 soldado de segunda
cada nno .. ",., " ..• , , , ••. , •.• , ..

Los rl'stantf's regitníelltoE', 2 soldadus de segunda
cada nno.,.,,:., •. , ...........•••.• " ..• , .•.

516

LUQUE

cación del profesorado por el fondo de material de la
Academia, efect.uándolo con cargo al presupuesto vigen
te, ínterin se cubren las vacantes existentes en la actua
lidad, con arroglo á lo dispuesto en la real orden de 21
de diciembro último (l). O. núm. 285).

De rf'al orden lo digo á V, lij, partl. su conocimiento y
demás efectos. Dios guftrde á V. B. muchos afios.
MaJrid 21 de f0bl'l'l'o de 19U6.

LUQUE

01~rcular. Debiendo cubrirse en el próximo mes, por
licenciamiento, 20 vacantes en la plantilla de la cuarta
sección do la Escuela Oentral de Tiro, el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra se ha servido disponer que por cada
uno de los regimientos del arma que se indican en la si
guiente relación, se le destine un soldado de segunda que
sepa leer y escribir; debiendo verificar su incorporación
el día 3 del próximo mes de marzo, después de pasada la
revista en sus cuerpos respectivos. ,

Dios guarde á V... muchos afios. Madrid 21 d&
:febrero de 1906.

SeIIOl' General del primer Ouerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Infanteria.

Relación que 8e ((ita

Comandante

D. José García Toledo.

Capitanes

D. JOHé Montón TizoI.
> Pedro Oalderón Delgado.
> Alfredo Serra.no Durán.
" Francisco Alcalá Virto,

Madrid 21 de febrero de 1906.

TOTAL ••••••••

Madrid 21 de febrero de IIJOt>.
..~_.

Ruiz

al.
El Jefe de la. 8eoolóD.

..irturQ Rui6
S'3f1or ...VACANTES

Oircular. Excmo. Sr.: Con motivo de haber sido
mortificada la plantilla del Oolegio de María Oristina para
huérfanos de la Infantería, en los presupuestos del afio
actual, en les que se aumentan seis capitanes, y debiendo
proveerse con arreglo á lo dispuesto en el real decreto de 4
de o~tuhr:último lC. L, núm. 200), el Rey (q. D. g.) se ba
serVIdo dIsponer que los del referido empleo y arma que
deseen ocuparlas, promuevan sus intancias en la forma y
condiciones que determina el arto 2,0 de la soberana dis
posición citada, viniendo acampanadas de copias de sus
hojas de servicios y hechos,

De real ?rd~n lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
efectos consIgUIentes.- DIOS guarde á V. E. muchos afi08
Madrid 21 de fl?brero de 1906. .

LUQUE

Relación que se cita

Cuerpos

Re¡;¡imi~!ltos .i~l Rey, Reina, Pl'índpe~ Bo::bón, Farne-l
S10, '\ 111av1Closa, EE'paña, Sagullto, SantIago, Monte
sa, NUlUancia, Lusitania, Almansa, Alcántara, Tala
vera, Albuera, Tetuán, Castillejos y María Cristina,
un soldado de segunda cada uno., ..•. , •.. ,', ••. ,.

Regimiento Pavía un herrador ...•.•• _•••..••. , • " ••

TOTAL •••••• , •••••

1I1IIdrid 21 de febrero de 1906.
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CONSEJO SUPRE:MO DE GtrERIU. y UABINA

PENSIONES
DISPOSICIONES

de La. SIl~secr~ta.ría. y Secciones de este Ministerio
y ,le las dependencias centrales

Sefior ..•

Excmo. Sr.: Este Oousejo Supremo, en virtud de las
Íacultadea que le están conÍcridas,ha examinado el expe
diente promovido por D." Josefa García Manfredí é Hi
dalgo, huédana de las primeras nupcias del brigadier
D. José García Manfredí, que solicita acumulación de la
parte de pensión hoy 'vacante, por fallecimiento de SU

i!¡:;Uó~r D!l1 ClíBALLE:aíA madrastra D.'" Modesta Gago Agüero y que, en coparti-
, cipación, les fué otorgada por real orden de 21 de marzo

DESTINOS de 1891 (D, O. núm. M), y en Hcuerdo de 14 del corrien-
Circular. Debiendo cubrirse por licenciamiento, en j' te ha d,eclarado acc¡¡der á ~u prete~sión, asignándole el

el me'9 nr6ximo 56 vacantes en la plantilla de 1 E 1 beneficIO en su total cuantla de 2.200 pta. anuales, á par
de Equitación ~i1itar el Sr. Ministro de la Gu a .;cu~a ! tir del \:) d~ diciembre de 1905, día siguiente al del óbito
servido disl)oner que de los 28 regilul'entos del erar se a I de su referIda ma.drastra, y abon,~ndosele mientras, se

. rma, se l' lt ' 1 '1' í d 1 D' '6 Gdestllle.n l~s clases é individuos de tropa que se indican Icon
l

8
d
erv

l
e BDO edra pOO~l a peso~er a e a ll'eCCl nene-

en la SIgUIente relación los cuales deberán verI'fi ra e a eu a y ases aSlvas., , car su L 'ti t á V E ' . tlllcorporación á dicho centro en e} día 3 del próximo mes o que .ma,m es o .' • para. su conOClmIen o y
de marzo, después de pasada la revista en sus cuerpos ¡ efect~s consIgUIentes. DIOS guarde a V. E. muchos afios.
respectivos. , MadrId 21 de febrero de 1906.

Dios guarde á V.... muchos afios. Madrid 21 de Despujol
Íebrero de 1906. I Excmo. Sefior General Gobernador militar de Madrid.

El Jefe de la SeccIón, !
.A1"ÚWO R-uiz ~ ....-.---------------------,,,

~

1

Sefior ....


